Fe de erratas que emite la Secretaría del Trabajo y Previsión Social al Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo para el ejercicio 2011, publicado el 29 de diciembre de 2010.
(DOF del 25 de enero de 2011)
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

En la Tercera Sección, página 65, dice:
3.8.1. Derechos de los beneficiarios
	Derechos
	BECATE
	FOMENTO AL AUTOEMPLEO
	MOVILIDAD LABORAL INTERNA
	REPATRIADOS TRABAJANDO

	
	
	
	Sector Agrícola
	Sectores Industrial y de Servicios
	

	Recibir información sobre los beneficios y características del Subprograma y solicitar su incorporación al mismo.
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	Recibir los apoyos señalados.
	 
	 
	 
	 
	 

	Recibir información sobre las oportunidades de empleo captadas por la bolsa de trabajo en la OSNE.
	 
	 
	 
	 
	 

	Recibir asesoría para la integración de la propuesta de su IOCP.
	 
	 
	 
	 
	 

	Recibir información sobre las oportunidades de empleo en las zonas de origen y destino o en otros países.
	 
	 
	 
	 
	 

	En caso de identificar una vacante por cuenta propia en alguna Feria de Empleo, Portal del Empleo, u otro medio, solicitar el apoyo del Subprograma. 
	 
	 
	 
	 
	 

	Recibir una constancia de participación del curso.
	 
	 
	 
	 
	 

	Recibir los apoyos de las acciones de vinculación directa, según corresponda normativa y técnicamente.
	 
	 
	 
	 
	 

	Recibir información de Contraloría Social sobre las características de operación del Subprograma, la importancia de su participación y vigilancia para la adecuada ejecución del mismo, así como los medios e instancias ante las cuales puede presentar sugerencias, quejas o denuncias.
	 
	 
	 
	 
	 


Debe decir:
3.8.1. Derechos de los beneficiarios
	Derechos
	BECATE
	FOMENTO AL AUTOEMPLEO
	MOVILIDAD LABORAL INTERNA
	REPATRIADOS TRABAJANDO

	
	
	
	Sector Agrícola
	Sectores Industrial y de Servicios
	

	Recibir información sobre los beneficios y características del Subprograma y solicitar su incorporación al mismo.
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	Recibir los apoyos señalados.
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	Recibir información sobre las oportunidades de empleo captadas por la bolsa de trabajo en la OSNE.
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	Recibir asesoría para la integración de la propuesta de su IOCP.
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	Recibir información sobre las oportunidades de empleo en las zonas de origen y destino o en otros países.
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	En caso de identificar una vacante por cuenta propia en alguna Feria de Empleo, Portal del Empleo, u otro medio, solicitar el apoyo del Subprograma. 
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	Recibir una constancia de participación del curso.
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	Recibir los apoyos de las acciones de vinculación directa, según corresponda normativa y técnicamente.
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	Recibir información de Contraloría Social sobre las características de operación del Subprograma, la importancia de su participación y vigilancia para la adecuada ejecución del mismo, así como los medios e instancias ante las cuales puede presentar sugerencias, quejas o denuncias.
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_______________________

 
 

